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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXIRACIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REORROGA EE. PLASO DE 
DURACIÓN Y MIFORMA DE MSTATUTOS DE LA COMPREITTA "INNOBILIA- 
RIA PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA” 

La escritura páblica de juérroga del plazo de Sureción y pafema de 
estatutos de la INMORILIARTA PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA" 
se otorgó en la de Quíto, el 19 de novienixe de 1982, ante 1 
Hoterio Segundo del cantón Quito. a 
a O o de Ma 

A 8, 
el doytor Plutaroo Naranjo, en su calidad de Gerente de la compañifa 
"INMOBILIARIA PROGRESO COMPRILIA: LIMITADA". Casado, emociono y 

  

In vixtal de la peíreoga del plazo de duración de la compañía, el ax- 
tículo cuarto de los estatutos dfrá: "El plazo de duravión de la cumpa” 
fa sesí hasta el treinta y uno de diciembre del año des míl ejnguenta.: 
o e a pole modiSicncuo de eonfocutáni ocn lan dtaponir 

Mena, se vceforzen los 
Desdero, Décimo Cuarto y Quínto. 

Lo que pongo en conociatento del píblico para los fines legales «mit- 

  

Á 

artículos: Décimit: Segundo, Bácimo 
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